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El pasado 9 de noviembre de 2023, el Consejo de 
Estado resolvió una demanda de nulidad sobre el 
Oficio 1397 del 29 de octubre de 2020 expedido por 
la DIAN. A través del mencionado Oficio, la DIAN 
resolvía una consulta relacionada con la vinculación 
de los créditos para determinar si los intereses 
generados son de fuente nacional o no.

Según el Oficio 1397, cuando el deudor de un crédito se 
encuentra fuera del país y el acreedor se encuentra en 
Colombia, se considerará que el crédito se encuentra 
vinculado económicamente al país y, en consecuencia, 
los intereses percibidos por el acreedor son intereses 
de fuente nacional.

Bajo el criterio del Consejo de Estado, la vinculación 
económica con el país deriva del vínculo que tiene 
una de las partes intervinientes en el contrato de 
mutuo o crédito y, considerando que el artículo 24 del 
Estatuto Tributario busca regular los ingresos de fuente 
nacional, lo pertinente es que se parta del presupuesto 
del sujeto que obtiene los ingresos o los intereses 
derivados del crédito otorgado en Colombia.

Por lo anterior, si el contrato de mutuo se llegase a 
suscribir entre una sociedad matriz ubicada en el 
exterior y una sucursal ubicada en Colombia, esta 
última ostenta la calidad de acreedor de ciertos 
derechos reales que pueden traducirse en la obtención 
de ingresos en Colombia por concepto de los intereses 
derivados del crédito. Por lo tanto, conforme con el 
Artículo 24 del Estatuto Tributario, ese ingreso califica 
como una renta de fuente nacional.

Así las cosas, el Consejo de Estado señaló que el acto 
demandado fue expedido con falsa motivación y, en 
consecuencia, declara la nulidad del Oficio 1397 de 
2020 expedido por la DIAN.
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